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Il11l0 Sr Slli)sc:-rdario dE'l Departamento.

pronundó el siete de diciembre de mil novecientos setenta y
uno, resolutoria de la alzada contra la Resolución que la Direc
ción General de Cultura Popular y EspecU'tculos dictó el veinti~

ocho de ]tdio de mil novecientos setenta, sobre imposidón de
sanción pecl.Iniaria a la recurrente. por estar ajustadas a dere
cho estas r0solueiones; y no procede una condena en costas.

Así por (:sta nuestra sent"mcia, qu.e se publícará en el "Bole
hu Ofi:::ial dcl Estado", e insertará en la "Colección Legislativa"
lo prOlH:nc.iamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuest.o en los fU'·
fíell]!)S 103 y 105. apartado al, de la Ley de 27 de dicíembre
dr> J%6, r'~g\Ilad(\m de la Jurisdicción Contencio~:G;Admjllistr&"

Uva, este Ministel"io ha tenido a bi:;;n disponer que se cumpla
en t'US propios tónninos la referida sentencia, publicándose el
fano f;U el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. panl sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de J974,-P. D., el Subsecretario, OrDja

Ag¡ürre.

~Fallamos: Que doQemos. desestimar y desestimamos el re
cuno contencioso~administrativonúmero 300.713/1971 promovido
por el Procurador don Gonzalo CasteHó Gómez Trevijano, en
nombre y representación de don Antonio Fontá:1 pere?, como
Director del diario "Madrid", ·contra rcsohlciÓn· del Consejo de
Ministros de 13 de agosto de 1971, en cuanto dl3sestimalmia del
noCUl':>o de súplica interpuesto POI' el recurrente contra resolu
ción del propio Consejo de 2 de abril anterior, en la que se le
impuso s[lll';ión de multa de 250.000 pesetas por estar tales 1'0
solud"ones ajustadas a derech3 sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ' Bo
l,-,tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definítivamente juzgando, lo proInlnciamos. lT'i'lldailloS y
ÍlrülHlHOS,"

En su virtud, y en cumplimiento de 10 displlc,;to en los ar
l.ículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre
de HJ56, reguladora de la Jurisdicción Con l.cncíoso--Administra·
Uva, este Minist.erio ha tenido a bien disponer que. se cumpla
on sus propios términos la referida sentencia. publicandosc el
lallo en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos ai105.
Madrid, 1 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oroja

Aguiere.

Ilmo. SI'. Subsecretflrio del Departament.o.... 6025 IlE50LUCIDN de la. Comisaria Nacional dfJ TUris~

mo por la que se concede el titulo de «Libro de
Interés Turístico,. a la obra ..Todo Santander y
Costa Esmeralda.. ,

6023

6024

RESOLUC10N de .la Comisaria Nacional de Tu.ris~

rno por la que se concede el título de «Libra de
interés Turístico.. a la obra ..jinetes por el Ca·
rrión"', de la que son autores Jestis Hervella Gar
cia. Florencia Domi.nguez del Campo y Manuel Cóu
ceiro Muiño.

Vista la instancia presentada por don Jes;ús I-Iervella Garcia,
don Florencia Domínguez del Campo y don Manuel Couceiro
Muiño solicitando se declare ...Libro de Interés Turístico" a la
obra ",Jinetes por el Cárrión", de la que son autores, y, de
acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cumplimiento
de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Comisaría Nationalde Turismo ha tenido a bien con
ceder el titula de "Libro de Interés 'furlstico:o- a la obra anterior
mente inencionada.

Lo que se hace público a todos -los efectos.
Mu.drid, 27 de febrero de 1974.-El Comisario nacional de

Turismo, PerOlla Larraz.

Vista la :r.stanciapresentada por don Salvador Gómez Arri~

oas. Dimctor general de Edítorial ..Escudo do Oro". soIícitando
se declare «Librorle Interés Turístico" a la obra ..Todo San
tander y Costa Esmeralda".pubUcada por dicha Editorial, y,
de acuerdo con los informes preceptivos E;!mitidos en cumpli
miento de la Orden ministerial de 10 ele julio de 1985,

Esta enmi,nda Nacional de Tlirismo ha tenido a bien con;'
ceder el titulo de «Libro de Interés Turístico... a la obra ante
ríúrmente mencionada_

Lo qUt~ Sé! hace público a todos los efectos,
Motdrid, 26 de febrero de 19TL-EI Comisario Nacional, Po

1"on8 Lnr'Ta

6026 RESOLUCION de la Cornisa ría Nacional de Turis
mo por la que se concede el titulo de «Libro de
fnterés Turistico" a la obra ..Cuia de Can Pica~

fort Y1 Alrededores". de Gabriel Barcel6 Mas.

Vbl,;;¡ lB instancia presentada por don Gabriel Barceló Mas
solicitando se declare ..Libro de Interés Turtstico,. a la obra
«Guía de C'an Picafort y_ Alrededores.., de la que es autor, y,
de acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cumpli
miento de la Orden ministerial de 10 dé Julio de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha Umido a bIen conce·
der el títulD de «Libro delntetés Turístico... a la obra anterior·
mente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efoctos.
Madrid, 27 de· febrero de 1974,-EI Comisa.rio nacional de

Turismo, Perona Larraz.

6028 RESOLUCION de la Comisaria Nacional de Turis
mo por la que $6 concede el titulo de ..Libro de
lnteres Turístico;' ala obra ..Catálogo Artístico~Mo
numental y Arqueológico de la Diócesis de Za
mora,.. de David de la-.~ Hetas Hernández.

Vista la instancia presentada por don David de las Heras
Hernández, Déan de la catedral de Zal11Ora, solicitando se de
clare «Libro de Interés Turístico... a la obra "Catálogo Artístlco-

-6027

ORDEN de 2 de ma.,-zo de. ]974 por fa qll'~ se dispo
ne se cumpla en SUB propios térmifUl'> la 8f?1~tencia

dictada por la Sala. Tercera... del Tribunal Supremo
en recu.rso contencioso-administrativo ;jeguido entre
don Ju.lian Gómcz Jaras y la Administraci6n Ceo.
neral del Estado.

11mo. Sr.: En el recursocontencioso-·administn,tlvo númcro
:J(¡LOJ6. ~ieguido antH la Sala Tercera del Iribünal Supremo en
"!.re don Ju!ian Gómez Jaras, como demandüJlt.$, y la Adm!nis~

trución General del Estado, corno demandada, _con'tra resolnción
de este Ministerio de 30 de noviembre de 1971, quecienegó la pe
tíción d(' v'.1lidad de los exúmenes de ingreso en la Escuela on
dal d+: Cinemat.ografía, celebrados en 19í'O, hanxaído sentencia
en 22 de diciembre de 1973, cuya partedispos_itiva lh.'l'ulmentú
dice:

",Fallmnos: Que rechazando las caUsas de inadm;sibiHd<.ld
alegadas por el Abogado del Estado,debemosd~~':f;::;Hmarcorno
dese~timamos el recursointerpuesfo en su propio nombre por
don JuJián Gómez Jaras'contrael acuerdodire::tivo de 21 de
huila de 1971 y la resolución del Ministerio dé lnfonnación y
Turismo de 30 de novíembre del n'lismoaño, deses[.imatoria de
In alzada interpuesta contra la anterior. que denegaron la pe
tición de nulidad de los exánienes de ingreso cnla tscuela Ofi·
cial de Cinematografía celebrados en 1970, cuyas resoluciones
confir'rnqmos por estar ajustadas a derecho, sin hacer especial
condena de costas.

Así por está nuestra sentencia, que se puhliccHá en el "B{)~

l('finOncial del 'Estado" e insertará en la "ColecCión Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y rirmamos,"

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dü;pue~3to on los ar
ticulos 1(l3 V 105, apartado aJ. deL Ley de 27 de diciembre
dCI9.56, reguladora de la Jurisdicción. C0ntenCíoso,Adminbtra~

tiVH, f1ste Ministerio ha tenido a bien: disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sfmtencia. pubEcundose el
fallo en el ",Boletín Oficial del EstHdo".

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocímiel1!:o y efL'ctos,
Dins gUB.Tde a V. 1. muchos años.
MRdrid, 2 de marzo d.e 19i4.-·P. D., el SUbS(Tl'ó"Hdn, Oreja

Aguirre.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 per trI- que se dis
pone se cumpla en. sus propio!>' términoRla senteH
cia dictada por la Sala Tercera del Trib''/'nal Supre
mo en recurso cont-enciosocadminístratNo seguido
entre ",Reunión de Empresarios, S. A_o>, y la Admi
nistración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso. contencioso-administrativo núme
ro 300.999 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre «Reunión de Empresarios. S. A ..... como demandante y la
AdminJstrudón General del Estado, como .. demandJ.da ~ontra
resobci6a de este Ministerio de7 de diciembre de 1971 sobre
m~lta de 15.000 pesetas a la Empresa· del dne Mátvi. deMa
dnd, ha recaído sent.encia en 29 de didembrede1973 cuya
part.e disp~sitiva literalmente dice: '

...Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Reunión "de Empresarios,. S. A ... , con
tra la resolución que por el Ministerio de Infonnaci6n y Turismo

limo. ST. Subs0cralario del DepaCÜlmento.
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MO{lumental y Ai'queológico de la. I?iócesis deZam~ra,".de)~
que es autor, Y. de acuerdo con los lllformes preceptIvoS emiti
dos en cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio
de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien con~
ceder El titulo de «Libro de Interés Turístico» a la obra ante-
riormente mencionada. .

Lo que be hace publico a todos los efectos.
l.hdríd. 28 de fehrero de 1974.-El Cotnisariü NA.cü)11al de

Turismo, Perona Larraz.

Periodismo de t-Iadrid, c<llle del Capitán Raya, número 22, den
tro de los diez dias siguientes al del final del plazo para la
pl'esentacion de solicit.udes.

Laque se haee publico para general conocimienfo.
!'"ladrid, tl de; marz;o de 1974.-EI Director, Blanco Tobío.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
6029

. .nm~, Sr.: ~n recursocontendosocadil1inistrativo seguido en
Ul1lca mstancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Alvaro GonZ¡ljez Alvarez y otros, deman
dantes, la AdministradónGcneraI, demandada. COütra la Orden
ministerial de 30 de octubre de 1963, aprobatoria del justipt'ecill
de las parcelas números. 2; 5, 22, 23, 29, 3"'-33. 35 Y 4'; df'I
poligono ~San Sebast-iún», de HueJva, se ha dictado con fecha
15 de octu1)re de 1973 sentencla, cuya pnrte dispositiva es como
sigue:

~Fal1~lmos; Que annh:mdo como anulamos en parJf:! IH Orden
del Ministerio dFo' la Vivienci" dn 30 de octubre de 196B, (,UO
aprobó el proyecto de oxpropüLión del polígono "San S,-t·d'i
tían", _do Huelva, por serCO~ltrarla a derecho Pl1 cuanto ii]Cl

el justiprecio de las parcetas números 2. 5, 22, 23; 29, 30.
33. 35 Y 47, asi como las indemr,.izaciones por lHS industrias
instaladas on las parCelas números 5, 23,33 Y ;:;5, debemoój
declarar y dc:lanunos:

Primero; Que el valor comor.::ia! ql1e ba de aplicar::;e en
las parcelas que condereehoa tal tasación se califiquen es
el de J, 100 pesetas/metro cuadrado.

Segundo; QUe para fijar. el valor urbanistico, tanto pura
la tasación según este valor, como para determinar el expec~

tante, en los ca:,;o!;:> en que proceda, y a continuación se expresriH,
-Sé atenderá _~. las siguientes bases en todas 1as fincas del
polígono que en ústeproceso se íncluyu.n: Categol'ia del terre
no B. grado 3.", grupo de dudad el 3.°, cdlficabHidad cuatro me~

trus cúbicos por metro cuadrado o tres, de conformidad con
la señalada para cada Zona en la Orden recurrida, módub
da 1.2:1.5 pesetas/metro cubico para los terrenos de edificabiJiddd
cuatro; y l.O,'iO pesetas para las de 8dífícabilidad tres, en cuan to
al grado de urbanización, el que se determine para cada p,U'·
cela.

Tercero: Que el valor de los vuelos y edificaciones efectuado
por la Orderi recurrida son confrwmes a derecho y deben ser
confirmadós.

Cuarto: Que el justiprecio deb parcela número 2, expropiada
a don Alvaro González Alvaroz, ha de. ser efectuado por la
Administración expropiante de conformidad con el valor eom(-'r~

cial en sus 3.040 metrost:uadrados.
QuintQ: Que en la pateela número 5, expropiada a don Emi

Ha Rodríguez Sánchez. doña Encarnación Borrego Homero,
doña Meuiadel Pilar Rodríguez Borrego y doña Puri-ficación
Rodríguez Borrego, el justipr'ecio se fijará por el valor comer·
cíalén una extensión de . 2.000 metros . cuadrados, y el resto
por el valor urbanístico con grado de urbanización 3,75.

Sexto: Que la p.1rcela número 33, expropiada a don Filemón
Sastre San Romfm, se justipreciará por su valor urbanísticv
en 3.040 metros cundrados con grado de urbanización 7,50 Y
en 3.725 con grado de urbanizáción 5,· Y el resto por 01 valor
expectante, manteniendo. el grado de urbanización que para
el . rest.o del terreno señaI~ la Orden reculTida, asi como el
valor inicíal y porcentaje de, expectativa del 60 por lOa.

Séptimo; Que elj llstiprecío do la p8r:::ela número 35. ex
propiada a doña Luisa Narvúcz VJl!a será fijado por la Admi·
nistración de conformidad con el valor urbanístico en 2.520 me
tros cuadrados con gradodeurbal1itación 7,50 y (..n 7.100 metros
cúbicos con grado de urbanización 5, el resto de la finca por
el valor expectante. con los mismos grados de urbanización
y valor inicial sf'l'iaJa'Ios para cada zona en la hoja de valoración
y porcentaje -de expectativa del BO Nl'lOO,

Octavo; Que la parcela nÚmci:o 47, de los herederos de
don José Suaw)dra Navarro, se tasara en toda su extensión
por el valor urbunistico con grado de urbanización del 7,50.

Noveno: Que la parcela, número 22, de don Diego Rueda
Puntiga, ha de mantenerse su tasación por el valor expectante.
rectificando únicamente -los datos de la hoja de valoraci6n en
la c<ireguna y grado del terreno, y -módulo o _ coste de la
eOlticaC'ión, COIDO se expresa en el apartado segundo, y cons&··
CUE'nda.s que de tal modificación reiiulten.

Décimo; La tasación de laparcola número 23, de doña María
Oliva Flores, se efectuará igual que la anterior por su valor
expectante, con las únicas modificaciones procedentes de la

HESOLUCION de la Escuela. Oficial de Periodismo
por la que se. convoca el VI Curso para la obtención
del diploma en .Publicaciones InfanWe!> y' Juve·
niles.

De confOrmidad con lo previsto en la Orden de 12 de febrero
dG 1968 (<<Boletín Oficial del Estado. número 4B}, se convoca. un
curso parata obt€nción del certifícado-diploma a que se refie:
re el articulo 2:' de- dicha Orden, en relación con 10 dispuesto
en el articulo 16 del Estatuto de Publicaciones Infantiles y Juve
niles, aprobadÓ por Decreto 195/1967. de 19 de enero.

La convocatoria y celebración del curso se ajustará a las si~

guientes b¡.¡ses:

1· Podrán participar e11 el curso quienes accediten docu
mentalmente hallarse en posesión del título de Periodista: los
alumnos matriculados en él último curso de las EscuelasOfi
cis..les de Periodismo y Centros reconocidos de la, Iglcsiapodr{m
igualmente inscribirse en el curso, condicionándose la expedi
ción del certificado-diploma a la obtención del tit.ulo ofkiaJ de
P3riodista

A3imlsmo podrán inscribirse todos aquellos que estén en po
sesión de tit'l10S de EnsenftUzaS1.1perioro de- Profesor da Ense~
úanza Gene:'al Bitsica,

2." Las solicítudes para tomar parte en d curso se formula
rán en instancia dirigida nI Director de la Escuela Oficial de
P8riodismo de Madrid, abonapdóla cantidad deSDn pesetas,
en concepto de derechos de inscripción, y acompañando lossi~

guientos documentos:

al Documentación acreditativa de encontrarse en posesión
do alguno o algunos de los títulos requeridos o esta.r matricula~

do en los cursos y centros de ensel1anza de Periodismo . antes
cURdos.

b) Currículum vitae del interesado, con indicación de cuan
tos méritos y obras o trabajos realizados en las materias ob""
Jeto del curso se estime conveniente aducir.

el Dos fotografías, tamaño carnet.

3.' El plazo de presentación de las sol1citudcs, a que .SB re
fíere la base anterior, será de diez días hábiles, a contar del si·
guiente a la publicación de esta cOI1voCatoriaenel ... Bolenn
Oficifll del Estado,., y deberán presentarse en la Escuda Ofi
cial de Periocismo de Madrid {Capitán Haya, 22-.l, o conforme
a lo previsto en el articulo 66 de la Ley de Proce(jimiento· Ad
ministrativo.

4." El programa del cursos€ ajusfaraa las siguientes ma~
teriClS básícas;

I. Toaría de la información.
lL Técnicos de los Medios de Comunicadól1 de ma"e\s con

especial consideración de los impresos.
HI. Problematica de los Medios de Comunicación rEJferido$.·

a la infancia y a la adolescencia;
IV. Psicología del Bujeta receptor· y acción educacional so

bre los menores.
V. Panorama mundial de las publicaciones infantiles y iu

vÜnil2S.
VI. Historia -Y técnica de las publicaciones infantiles y ju

veniles,
VII. Legislación espaiíola y comparada sobré la materia,

5.'" Los participant-es en él curso habrán de asistir obl1ga
toriamente a las clases, conferenCias, .seniíJiarjos o ejercicios
prácticos que S6-- celebren, Las faltas de asistencIa reiteradas
supondrán la eliminación del curso.

6." Una vez cursados los estudios correspondientes y reali
zado, bajo la dirección del Profesor -especializado, un trabájQ de
investigación sobre un tema relacionado con las mismos, los
participante:'! en el curso realiuu-án la prueba final, ,que consis~

tirA en un examen sobre cada una de las materias. coinpr,eildidHS
en el programa, que figura en la baso cuarta.

7. a El Tribunal que habrá de juzgar e-lexarnen a que se
refiere la base anterior estará presidido por el Director de la
Es.::uela Oficial de Periodismo e integrado par Profesores de las
J.laterias cursadas.

8." A los participantes Gue superen la prueba final referida
les s€rá expedido el correspondiente certificado de aprobación
del curso, a los efectos de lo dispuesto en la Orden de 12 de
febrero de 1968.

9." El curso se celebrará en Barcelona tendr'd la duración
de un mes y se üliciará en la fecha exact~ que oportunamente
se anunciara en el tablón de anuncios de la Escuela Oficial de

6030 ORDEN de 15 de dici'mtbre de 19'13 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el l'ribtmal Supremo en el recurso contencioso
udministrativointerpl{€sto por don Alvaro González
Alvarez contra la Orden ministerial de 30 de oc~
tubre de 1968.


